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Em l úetreto mmbmnüo pam  la Canonjía 

r,amnte m  tu Santm Iglesia ÜoJsgml de 
Lngroño, al Fr^sUtero D, Eladio B kz  
Uimrmn,—Página 446,

li!§ilst@rlüi de H^olenda:

E m l átm tio admitimáo la dimisión dél 
cargo dé Director á$ Propiedades é Im* 
puestos d B, HeUodoro Suáresi Im lá n ,— 
Página 446,

Otro nombrando Director general de Pro* 
piedades é Impuestos, con la miegúrim d% 
Jefe Superior de Admimslraciénf á don 
Joaquín Ohapaprwta y Torregrosa, Di
putado d Cortes,—Página 446,

MIñísferío de Ea Guerra:
E m í orden, circular, disponiendo qmden 

anulados, por haber sufrido ixtravio, los 
documentos qm  se indican en ¡a relación 
que se publica,'—Página 446,

Oim, ídem, disprniendo queden modificmlos 
en el sentido que se indimg los números 
dél mmáro de inuUUáaáBS am xo d la vi' 
gmte ley de Eecluimnimto qm  se rela^ 
donan con los articulas 84 y 86 de lâ  
misma,—Página 446,

Ml̂ Ieterld de Haciendas
EeaJ orden resolviendo el expediente de asi

milación de la industria de venta di por 
mayor de ropas hechas con géneros ordi
narios,—Páginas 446 y 447,

iisisUri» i% lastmeciéa PáMiea |  ieUas lrteî
Beal orden haciendo extensivo d las pro

vincias Vascongadas lo preceptuado en 
el Real decreto de 8 de Enero de 1904, re
ferente á sueldos de Maestros y Maestras. 
Páginas 447 y 448,

Otra dispofuendo se adquieran con destino 
á las Bibliotecas públicas M  Estado 550 
ejemplares de la obra titulada * Anguilas 
y m gulm ^, de la qm  es autor D. Angel 
Pardo,—Página 448,

Otra Ídem id. id. 55 ejemplares de la obra 
Utulada ^Glosario de voces deArm erim ,

de la que es autor D. Enrique Leguina y  
Vidal—Páginas 448 y 449,

'""t '  ilsleterle de Feaenlss
^aal orden díspomendo se anuncie el con

curso dé proyectos p am  la construcción 
dél ferrocarril estratégico de Verin ú la 
Fm U a deSanabria—Página449^

Administración Central:
E s t a d o .  —• Sabseerctaría. — Anunciando 

haber ingresado en el Manicomio {Gasa 
de Gratas) cls Santiago de Chile, los súb - 
ditos españoles que se mencionan,—Pági
na 449.

M a r in a .— Dlreeaién Oenersil d© Navega- 
eion y Pesca Marí t ima. — d los

 ̂ namganies.—Gmpú 16.—Página 449,
HACIENDA. • -Subsecretaría,- Nombramien

tos de personal administrativo depen- 
dierde de este MmUterio,—Página 450,

Dirección General de la  Deuda j  Clases 
Pasivas,— Acuerdos, adoptados por este 
Centro directivo, remidos en la redam a
ción de Obii^cioms procedentes de Ll- 
tramar,—Página 450,

Disponiendo que 6l día 26 del aciuáí se ve^ 
rifiqm-la qmma de áúcummtos amorti- 
sados que corresponde efectuar en el m§s 
actual—Página 451,

G o b e r n a c ió n . —Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.— hast a las fechas 
que se mencionan el plazo para la pre
sentación de instancias solicitando to
mar parte en los exámenes de ingreso en 
el Omrpo Médico de la Marina civil,— 
Página 451,

Dirección General de Administración.— 
Anunciando concurso para ¡a provisión 
del cargo da Contador de fondos del Ayun
tamiento de Santiago (Ooruña),—Pági
na 451,

Anunciando haber sido nombrado D, Joa
quín Torres Calleja, Secretario de la D i
putación de Gránadá,—Página 451.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Lista de aspirantes que han solicitado to
mar parte en ¡as oposiciones anunciadas 
para proveer ¡as Cátedras de Economía 
y Legislación industrial y  Qeografia tu- 
dustrial, vacantes en ¡as Escuelas indus
triales de Linares y Valencia.—Pági
na 451,

Idem id, id, en las oposiciones anunciadas 
para proveer la Cátedra de Aritmética y 
Algebra, Ampliación de Matemátims y 
Geometría descriptiva 9 vacante m  las 
Escmlas Industriales de Santander, Se- 
vül% y Gijón—Página 452,

Fomento»—Dirección General d© Obras 
Publicas.—Ferrocarriles. á
D. Nicolás Escoriazay Fábro la come- 
sión del ferrocarril secundario, con ga
rantía de interés por Estado, ds R a m  
á Ezcaray.—Página 452.

FmitoB.—Comeáienáo á B. Serafín Eomm  
Fages un año ds prórroga para la ter
minación de ¡as obras correspondientes á  
la concesión que Is fué otorgada por Em l 
orden de 10 de Marzo de 1912.—Fégi^ 
na 452.

Autorizando á la Sociedad AUos Hornos 
de Vizcaya para establecer dos defensas 
en el m m lh  de ¡a Bmedicta (Vizcma),— 
Página 452.

Anexo 1.'"—B olsa.—O b serva to rio  Cen
t r a l  M eteorológico. —Oposic-iorm',^. 
S u b a s t a s . —A d m in is t r a c ió n  P r o y ih -
C?ÍAL. — ÁDMÍNISTRAOIÓN MüNICiPAI.u— 
Anühoios o fic ía le s  áñ la EeUmice M^'- 
f im  Insurance Üompany Limited, Bo
degas Bramo Españolas (Logroño), 8 v' 
ciedad Los Diez Amigos, Gompañia del 
Ferrocarril Norte Español,, Ban-
co d& España y Cokgio de Corr&dor6S 
térpretes de Buques, de Bilbao,

Anexo 2.°—I diotos.—Cuadros bstabIí -
TICOS DE

Gu e r r a ,—Eelación de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio.

Junta Calificadora de Aspirantes á desti
nos civiles.—EecHficación á la relación 
de vacantes adjudicadas en el concurso 
extraordinario correspondiente al mm de 
Enero último.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreo» y Telégrafo».—Conímw-acídíii del 
escalafón del personal del ümrpo de Te
légrafos.

FoMENTO-^Dirección General de Obras 
Pública»,—Escalafón del Cuerpo dé A yu 
dantes de Obras Públicas.

Anexo 8,°—T rib u n a l Büfrem o.-« Bala 
DE lo  C rim inal.— 4 y  5,
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P A R T E  O F IC IA L  

? r a ! ) s i c i i  n  c o n  os n i m s

S. M.. el Rey Don Alfonso XIIÍ {q, D. g.), 
S. M. ]a Reina Doíia Victoria Eugenia y 
fesj. A A. R.R. e L IR’íncipe de Asturias é Tn- 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contlnuari sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pp7"son,as dé la  Augusta Real Familia.

im m m  de g e a c i  y jm t ic i i
EEAL DEOKETO 

De eonformiáaá con lo dispnosío en el 
R m l deereto concordado de 6 d© Dieioni’ 
lo re de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
■^acinte en la Santa Iglesia Colegial de 
Logroño por defunción de D. Florentino 
García Yjalva, al Presbítero D. Eladio 
Diez ü ízurn in , propuesto en prim er lu 
gar por el T ribunal de oposicióíi.

Dado en Palacio á dieoisiele de Febrero 
da mil novecientos trece.

^ALFONSO.
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  Castillo.

EEALES DECRETOS 
Vesgo OH sdm iíir ía dimisión que fiel 

catífCi da Director general de Propieda
des ó Impuestos Me ha presentado D. He- 
liodoro Suárez Incián.

Ds do en Palacio á quince de Febrero
de inii novecientos trece.

„„ 'ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Snárez Indáii.

Vengo en nom brar Director general de 
Propiedades á Impuestos, con la catego
ría  de Jefe superior de Administración, 
& D. Joaquín Ohapaprieía y Torregrosa, 
Diputado á Oortes.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
ide m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro do Hacleada, ,.

Félix Suáret IncláB.

- illSTEEIO BE M GÜERA
BSALES ÓRDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
Iiaber sufrido extravío, los documentos 
que S0 expresan en la siguiente relación 
( Véase el Anexo número 2), pertenecien
tes á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las A utori
dades militares hayan dispuesto la .expe

dición de pases por duplicado á ios que 
pertenecen al Ejército y d© certificados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 27 de 
Enero de 1913.

LUQUIL
Señor,..

Exorno. Br.: Modificada por la Ley de 
25 de Diciembre último la redacción de 
los artículos 84 y 88 d© la vigente de R e
clutamiento, en el sentido de suprim ir el 
peso de los mozos, como norm a regula
dora de su aptitud física para  ©1 servido 
m ilitar,

El R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien d is
poner queden modificados los núm.eros 
del cuadro de m utilidades anexo á la v i
gente ley de Reclutamiento, que se re la
cionan con dichos artículos, en los s i
guientes términos:

Artfoulod,® El orden 1,® de la clase 2.% 
«Inutilidades que siendo independientes 
d© estados morbosos determ inados están 
constituidos por condiciones negativas 
en absoluta de aptitud física», quedará 
modificado como sigue:

Número 13. Cuando un mozo tenga 
una talla inferior á 150 centímetros.

Número 14. Queda suprimido.
Número 15. Cuando un mozo con una 

talla reglam entaria para el servicio (154 
o más centímetros) presente un perím e
tro torácico inferior á 75 centím etros.'

A r t  2,® El orden 1.° de la clase 4.% 
«Inutilidades que independientes de es
tados morbosos determinados están cons
tituidos por condiciones relativamente 
negativas de aptitud física», quedará m o
dificado y  reducido á los siguientes té r
minos:

Número 196. Cuando un mozo alcan
ce la talla de 150 centímetros, sin llegar 
á la de 154, cualquiera que sea su perí
metro torácico.

Número 197, Por dudoso potencial 
biológico si ©1 perím etro torácico de un 
mozo, siendo de 75 ó más centímetros, no 
alcanza el lím ite mínimo que en relación 
con la talla establece la siguiente tabla:

PARA TALLAS QUE PERÍMETRO 
torácico 

mínimo necesario 
para 

sor declarado 
soldado.

Centímetros.

Alcancen 5 superen. 

Centímetros.

No lleguen. 

Centímetros

154 160 78
160 165 80
165 170 81
170 175 82
175 180 83
180 y más. » 84

sujetos á revisión que por diferentes cau
sas fueron excluidos ó exceptuados tem- 
poralment© del contingente.

De Eeai orden lo digo á V, E, para su 
conccimionto y demás ©feotoi. Dios g u a r
do á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1913.

LUQU®,
S eñ o r...

m m m m w  d i  i í c k m

Art, 3.° El cuadro de inutilidades re
formado por esta disposición se aplicará 
á todos los mozos del reemplazo de 1912

E E A L  O R D E N
lim o. Sr.: Remitido á informe da ¡a Co

misión perm anente del Consejo d© Esta
do el expediente de asimilación de la 
industria de venta por mayor de ropas 
hechas con géaeros ordinarios, instruido 
por la Dalegaeion de Hacienda de Santan
der, á instancia de la señora viuda de  ̂
D. Luis Gutiérrez, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resultai

»Que en la Administración de Contri
buciones de Santander presentó la viuda 
de D. Luis Gutiérrez declaración de alta 
para ©i.ejerdcio de la industria  «Venta 
al por mayor de ropas hechas de géneros 
ordinarios del país, que usan general
mente los menestrales, jornaleros y m a
rinero^», y escrito exponiendo que no 
estando comprendida la industria en n in 
guno de los epígrafes de la tarifa 1.® de 
la C ontribución industrial, procedía la 
instrucción del expediente á que se refie
re el artículo 119 del Reglamento, y en
tretanto la clasificación provisional, ap li
cando la cuota de la más análoga, en caso 
de haberla, ó la que se estimara propor
cionada á la im portancia de la que se tra 
ta, que es en realidad lo que procedía, 
fundándose en que no existe industria  
análoga, ya que la de la ciase i.% núm e
ro 9, se refiere á un tráfico que por la 
m ateria enormemente amplia que com
prende, no puede ofrecer paridad alguna 
con ía declarada, por lo que habrá de cla
sificarse, desde luego, en cualquiera de 
los epígrafes 2.^ de la clase G.®* á 11 de la 
clase 8.^, aum entando la cuota en un 50 
por 100, por tra tarse  de venta al por m a
yor, según la norm a que ofrece el epígra
fe 10 de la clase 5.% en relación con el 11 
de la 3.*̂

»Que por la Administración se le clasi
ficó desde luego en el epígrafe 9,° de la 
clase 1.% y la Delegación de Hacienda^ 
por acuerdo de 17 de Ju lio  de 1912, dic
tado previos informes de la Inspección, 
Administración y Abogacía del Estado, 
declaró que la industria citada es la en 
que se la matriculó, y no hábía lugar, por 
tanto, á in stru ir el expediente á que se 
refiere el artículo U9 del Reglamento;
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»Qí2e notiñcado al m m rá o  al mioresa* 
do, éfst© apelo^ i®8Íí?tIei3do en la improcO" 
dencia do aplioársale al epfgrafa 9.° áe la 
clase I.®-, tarifa I.*", qoe se reñera á ropas 
hechas con géneros ñnos del paía ó es- 
tranjeros, para toda clase de personas, j  
venía de dichos tejidos;

^Qu© la Dirección General de Contri* 
budones, estimando que debiera ©lê  
varse el expediente á la resolución del 
Tribunal gnbarnativo, propuso la conñr- 
maeión dei acuerdo recu rrido ,'y  que se 
declare que el epígrafe 9.®, clase 1.® de la 
tarifa 1.® comprende la venta ai por ma
yor de ropas hechas con tejidos ñnos ú 
ordinarios, extranjeros ó del país;

^Qae la Dirección de lo Contencioso, 
por el contrario, ©s de parecer que proce
de 3’evocar ©i aoneráo da l i  Delegación 
d© Hacienda d© Santander, sin someter 
el acuerdo al TribiHíal gubernativo, sino 
á la resolución del Ministerio d© H ielen, 
da, j  que previa audiencia do este Consejo 
de Estado, so ore© un nuevo epígrafe que 
comprenda la iaclustna declarada por la 
viuda de D. Luis Gutiérrea, que e.videníc- 
ment© no está tarifada;

»Que la Intervención general informo 
que procede dejar sin efecto el acuerdo 
recorrido, que s© acepte como provisio
nal la clasiñcación da la iaclustria, eom' 
prendiéndose en el epígrafe 9,% clase I,®* 
de la tarifa L®', y que ge estudie y propon
ga un nuevo epígrafe c u |a  cuota sea pro, 
porcionada á la im portancia y circuns* 
tan d as  de la clase de comercio al por 
mayor de que se íraí^;

^Pasado el expediente al Negociado 
respectivo, ésta propuso que previa a u 
diencia de la Comisión permanente d© 
este Consejo de Estado s© cree un cí*pigra- 
fe en la cíae© 2.  ̂d© la tarifa 1. ,̂ redacta
do ©n los siguient'ñs términos:

«Venta al por mayor de ropas hechas 
con géneros ordinarios del país, quo 
usan generalmente ios menestrales, jor- 
naloros y m arineros, con ©xclusióo da 
prendas il© lujo, como levitaen, fracs, et
cétera.»

»Y en este estado el expediente, ha sido 
enviado á consulta deeeta Comisión per
manente:

2> Visto ©1 Eeglamento vigente de la Con
tribución industrial!:

Considerando que desdo el momento 
en que ge tra ta  de una industria que se 
supone no hallarse incluida en las ta r i
fas de la Contribución industrial, ©1 

■ acuerdo impugnado no puede tener m is 
eñcada que el de dasiñoación reglamen 
taria, á ios efectos del artículo 119 del 
preeitaclo Eeglameiito:

»üonBÍclsrandO' que no pueda entO'idor
so comprendida la indtfstria de la venta 
al por mayor de ropas hechas con géne
ros ordinarios del p iís, que usan gene- 
ralmentú losi menestrales, Jornaleros y 
m arineros ©n ©1 número 9.% clase 1.*̂ , ta 
rifa 1.% por existir diferencias esenciales, 
ya que ésta se refiere ft tejidos finos» y que

* con la frase íípsra toda ckise de perso
nas» BO ha podido reforlrse smo á hom
bres, mujeres y niños, pero no á personas 
de distinta dase s?cci«il, j a  que no en po
sible concebir que m m  ropas los 
menestrales:

^Considerando que no estando. com
prendida ©B ningima de las tarifas pro 
cede la creación dé un epígrafe en el 
cual se comprenda aquélla, y resultando 
equitativa la propuesta por la Dirección 
General d© Ocntribuciones, procede acep
tarla.

»La Comisión perm anente opina que 
procede crear un epígrafe ©n la clase 2.* 
de la tarifa 1.®, redactado en los siguien^ 
íes términoB:

«Venta a! por mayor de ropas hechas 
con géneros ordinarios del país, que usan 
generalmente los menestral©®, Jornaleros 
y m arm ercs, con exclusión de prendas 
do lujo, como levitas, fracs, ote.»

Y conformándose B. M. el R^y (q, D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ©n. ©1 mismo s© pro
pone.

De Rob.! orden lo digo 'á V. I. para su 
coBocimieiiío y demás efectos. Dios g u ar
de á V. L muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1913.

BÜAEEZ INGLÁN. 
Señor Director genera! de Oontribuelo- 

neg.
 ....

fflM lE IO  DE ISllüCCÍIé® P te lC I
¥ ¡ÍELIAS ASTES

EEALES ÓRDENES 
limo. Br.: En cumplimiento de lo d is 

puesto en la Ley de 30 de Dictembra de 
1911, inserta en la Gaceta del día 1.'’ do 
Enero último^ y lo preceptuado en ©I n ú 
mero 16 de la Reai orden de 29 de dicho 
mes de Enero,

S. M. el E s y  (q. D. g.), á propuesta de 
la Direcolón Gaiiersl de Prim era ense
ñanza, ha tenido á bien disponer lo si- 
guíente:

1.® So hace extensivo á las provincias 
Vascongadas lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Enero de 1904, y, como 
ísoBsecuencia de ello, los Maestros y Maes
tras délas Escuelas nacionales de prim e
ra enseñanza do aquel!gis provincias que 
perciben ya sus haberes con cargo &I pre- 
supueBío del Estado, dlBírutando un suel
do inferior á 500 pesetas, tendrán en lo 
Bucesivo, y á contar desde el día 1.® de 
Enero último, derecho i  percibir la do- 
íacióti d© 500 pê êta-a quo hoy dísfrutan 
como Ei.0 nor ¡sueldo los Maestrea d© las 
demás provincias.;

2.® A ñu da ©vitar diñculíadeB on el 
percibo de los haberes antedichos, s© fa
culta i  l is  re,'ip.86íivas Juntas locales de 
Prim era enseñanza para que extiendan 
la correspondiente diligencia en los títu
los adminísiratíYOS que posean los Maes*

tros interesados, con arreglo a! siguiente 
modelo:

D .P r e ñ id e n íe  de la Ju n ta  local de 
Prim era on,SQñanza d©...

Oeríiñoo: Que ©1 Maestro ó Maestra da 
¡a Escuela pública de ... ha desempeñado 
sin interrupción ol expresado cargo has
ta ©I día 31 de Diciembre de 1912, perci
biendo la cantidad de que correspon
día á la dotación da su Escuela, y que 
continúa desempeñándola desde el día IV 
de Easro del corriente año con el haber 
de 500 pesetas, que deberá percibir en lo 
sucesivo, á contar desde dicha fecha, ©h 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo L° del Real decraío de 8 de Eaero 
do 1904 y Ro£l orden de 14 de Febrero 
do 1913. Y á ña  de que esta diiiganoia 
pueda servir a! interesado como cese en. 
0l percibo de^su anterior sueldo y toma 
de posesión del que hoy le está asignado,, 
expido la presente en

3.  ̂ Extendida la diligencia d© tom a 
de poseMón ©n los títulos de los Maestros 
qua hoy se hallan al frente de sus Eáoue- 
las, y reintegrado el título con una polfz«. 
de una peseta, el Maestro deberá rem itir 
dos oopiss literales de aquél, reiníogi^adas 
con un timbro móvil do 10 céntimos, á la 
Beooión de la Junta provincial de I úb  ̂
trucdón  Pública, á ñ a  de que m m  en- 
tregacias por ol señor eJofa da la Sección 
al Habiliiaclo del partido judicial, orde
nándole que incluya en nomina los nue
vos haberes del Maestro, quo no podrán 
ser acreditados sin esta requisito.

4.® Los Maestros d© aquellas Escuelas 
que sean elevadas á 500 pesetas y que 
oarezísan del correspondiente tPulo ad 
m inistrativo donde pueda extenderse la 
diligencia que se expresa anteriormente, 
solicitarán del respectivo Rectorado la 
e-x pedido a ds nuevo titulo con ©I referí ̂ 
do £‘UeIdo.

5.  ̂ Se hacen cxtenBÍvos también por 
esta 'Real orden á las ProviBClaíJ! Y m m n -  
g&das loi preceptos cDntonidoB en el 
decreto de 23 de Fabrero de 1011, 
orden de 31 de Marzo, Beai decreto de 7 
de Julio y de 25 d© Agesto del mismo año,

6.® Como coBsecuonoia do ello, desde 
el día 1.° de Eoero último, les Maestros y 
Maestras de aquellas provincias quo dis
fruten en propiedad y por oposioion Es 
cuelas naeionsles dotadas con 825 pese
tas, ascenderán si sueldo de 1.100 pesetas 
y percibirán como gratificación de adu l
tos el 25 por 100 del nuevo sueldo.

7.° Dabe ©ntonder^e, conformo á lo 
dispuesto m  !a Real orden de 31 de Mar" 
zo antes citada, qu© oslán exceptuados de 
la disposición aoterior y no podrin  as
cender al sueldo de 1.100 pesetas, en tanto 
que aií no se disponga espresamení©, los 
Maestros de 825 pesetas que hayan obte 
nido este sueldo por virtud del artículo 5.*̂  
del Real decreto de 31 de Mayo de 1902 ó 
hayan ascendido por aumento de pobla
ción conforme ai censo.

8.'̂  Loa Maestros de 825 pesetas qu^
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pe?€;ib^.ii menor Bueido en comisións ten^ 
drán reservados m s  derecb.cs en. ! t  fo r
ma qii0  determlBasi aquellas áisposM o' 
nes (Real orden rio Si da Mar ŝog regla 2.^).

9.  ̂ Los Maestraos y Ma6^3t^as de 825 
peeetas, q m  bayaii da moBuñiáúñ 
á 1.100 pesetas en v irtud de e s te  disposi- 
ekmes, deberán rem itir inmediatamente 
á las Jiintae provinciales bus actuales tí* 

para que diligenciados en la 
siguiente forma:

Prim ero. Ju n ta  provincial de Instrac > 
ció o. pü'blica da 

Diligencia:
D .G o b e r n a d o r  eivil, Presidente do 

Iñ expresada Junta provincial de Instruo- 
fión pública^ m  cumplimiento de lo pre- 
ocptuado ©B el artículo- 1.  ̂ del - Eeal d e 
creto á© 25 de Febrero de 1911 y en la 
regla d© la Eeni orden de 14 de Fe- 

I918j y tOBiaudo en cuenta qu© 
e ^^0  D. ...3 á quien se r 0 ñcr« este 
fí c tá comprendido 6 H las expresa- 
ñm  Cí}ií5poslclones, mando extender la  

diligencia, autorizada con m i 
ilrriV.; para q m  desde luego puedan ser 
mmúVmñijB á dicho señor Maestro su§ ha
beres, á razón de 1 .1 0 0  pesetas anuales de 
fóti eido, que deberá percibir desde ©1 día 1 .° 
de El ero de este año, previniéndose que 
c stsi d lllgenda será nula y sin ningún 
valor ni efecto si se om itiere á coníinua- 
liéii ei Cúmplase y el Decreto m andando 
fiar la posesión por la Autoridad compe
tente, así como la certiñeación de haber 
tenido efecto. Fecha y firma.

Sogundo. Los señores Secretarios de 
Ihs Jun tas provinciales de Instrucción 
Pública pondrán á sontinuaoióa el «Cúm* 
piasa lo mandado por el señor Goberna
dor, Presídante de la Jun ta  provincial de 
lüstrucción Pública, en la anterior dili* 
g6Bcia^ :y idé.8© pomBÍén al Maestro D .... 
dal nuevo sueldo da 1 .1 0 0  pesetas, que sa 
!© asigna con los efectos que en la misma 
g;8 eEpreH.iii». Facha y firma.

Tercaro, Inm©dlatam..8nte después ©1 
Becreíarlo de la Jon ta  loaal consignará 
la posesión en esta forma:

«En annplim iento  de la orden que pre
cede, JO, F. de T. y T., Secretario d© la 
Jarvta local de Prim era enseñanza do 
cola ciudad ó villa, certifico que en el 
prtseiite día M  tomado posesión del car
go de .Maestro de las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza con I.ÍOO pesetas 
ño sueldo, que deberá percibir eon todos 

efectos legales desde ©I día 1.  ̂ de 
Enero último ei Sr. D . á  quien se re- 
ñera este títiilo.—Fecha y firma.—Ylsto 
bu€mo, el Alcaide Presidente.:»

Coarto. EstsB diligencian deben ser 
rem togradss por los señores M^iestrcs 
coa 031 tiBibr® póliza d© dos pesetas, con« 
loFiBe á lo dfgpiie-sto en la vigente le j  del 
Timbre.

Quinto. Los señores Maestros cuida
rán  de rem itir á sus Habilitados ñm  co
pias completas de bub títulos con Im  nu e 
ra s  áiligeuQiasi o@tagí copiaSs reíutegi:a«

ñ m  con un tim bre póliza d© 0 ,í0  cénti
mos ,̂ serán autorizadas con las firmas d© 
los señores Maestros j  A,l(3aldes Frssi- 
ílentas! de las Jim tas locales, y servirán 
de lustlfieanfes en .nomina para la per^ 
oepcióB áal nuevo sueldo.

Sext:o, llecibidag por ei ^Habilitado 
Is i copíiB, deberá acreditar en la prim e
ra  nóm ina ordinEria que deba redactar 
los haberes del Maestro mm arreglo al 
nuevo raeldo de 1 .1 0 0  pesetas, y las dife- 
re iicks que deban serles satisfechas qqh- 
form e á Ja presente Eeal orden.

10. Los Maestros elevados a l sueldo 
de 500, i.OOO y 1.100 pesetas, tendrán como 
dotadón. de m a te r ia l  parp . síib , Escuelas 
la sexta parte del nuevo sueldo que se 
les asigna, y conforme á su importe se 
redactarán los presupuestos, que deben 
form ar ios Maestros.

1 1 . La Ju n ta  centra! d© .Derechog 
sivos del Magisterio comunicará á las 
Beoüiones provinciales de lasíruecióa 
P ú b lic E  las dispoaicicnes que crea cson- 
venientes para asegurar ei psgo de ios 
descuentos que debe percibir conforme á 
las diiposiciones vigentes.

De Keal orden lo digo á V. T. para su 
oonocimiento, ei de los señoras Goberna
dores Presidentes de las Juntas provin
ciales de Infitruqoión Pública de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya y demás efectos le
gales, Dios guarde á V. I. muchoís años, 
Madrid, 14 da Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de P rim era en

señanza.

lim o. Sr.: Vistos los informes favora 
bles emitidos per la Jun ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos y por ei 
Ministerio d© MariuEj referentes á la obra 
do D. Angel Pardo, ütuiadíi «Anguilas y 
angulas»,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer qiia so adquieran con destino á 
las Bibiiotecas públicas del Estado .550 
ejemplares da la roi-rseionada obra, a! 
precio de dos pesetas ejemplar, y que las
1 .1 0 0  pesetas im porte de ia adquiBieióii, 
s© abonen con cargo al crédito de 50.000 
pesetas consignado en el capitulo 18, ar
tículo 2 .̂  dei presupuesto vigento de este 
Ministerio.

De . Real orden lo  digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar^ 
de i  V, I. muchos aílos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1913.

LOFEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe cita,
«limo. Sr.: En contestación á su atento 

oficio en. que remita un ejemplar do ia 
obra titulada «AeguüaB y angular», de 
U  que es autor ei Taniento de Navio don 
Angel Fardo y Pozo, para que s© emita 
6 i oportuno ir* forme, tengo ei gusto de 
participar á V. I.. qn^ por e£*t& Dir©cdon 
General uo couaidera referida obra de 
originalidad, relevante m érito y utilidad

para oonocimiento
dOFiSS.

T.a a îía

de las cla^eB pesca-

Lo qiie de S e a l ' 
©1 señor W im tm  ^

’deio CGiíi^miGaclt pm
d ,E.í'niO< digo á Y . L 

para su conoaimiessto y Dios giiar •
cl0  á Y. L muchas años. Miidrid, 26 d© Di» 
cieoibr© dc3 1912.—EÍ General J^fa del Es
tado Mayor OaEtrtl, Fm.ncisco Chacón, 
limo. Sr. Subsecretario de ípstm ocióa- 

Pública.»

limo. Sr.; Ea vista de los informes fa
vorables emitidos por M 'Junta facultati
va d.e Archivos, Bibliotecas j  Museos y 
por laH eaL Academia Ispsfñela acerca 
de la obra titu lada «Glosario de voces 
de Armería^, de la que m  autor D» En» 
Fique Leguioa y Vidal,

S. M. ei R ey  (q, D, g.) se ha sexvido 
disponer que, con destino á las BiMiote- 
cas públicas del Estado, se adquieran 55 
ejemplares de la d iad a  obra al precio úe 
20 pesetas cada ueo, j  que su. im porta 
íotaJ, ó sean IdOO pesetas, m  libre á favor 
dei íntereBado, previo @1 parte de ingreso 
©n el Depósito de libros, oon oargo ai cré
dito de 50.000 pesetas consignado, entre 
otros exiramos, para adquisición de l i 
bros en el capítulo 18, artículo 2 ° de! 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimianto y demás ofactos. Dios g u ar
de á V, L muchos años, Madrid, 17 de 
Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe qm  se cita.
Real Academia Española.
Excmo. Sr.: El Académico da número 

encargado de inform ar acerca de la obra 
do D. Enrique de Leguina y Vidal, titu 
lada «Glosario da vocea d© Armería», que 
acompañaba á ía atenta comunio^^ción de 
V. E., fech-ada á 16 de Noviembre de 1912, 
ha emitido ei dictamen que se Inserta á 
coníinuaoiórí:

«Por designación del Exorno. Sr. Di
rector d© la Acadeinia, he examinado la 
obra titiila ia «Glosario de voces de Ar 
mería», impresa el año pasado y en f st.a 
Corte (882 pégs,, en 4Y, más dos de e rra 
tas y colofón)’ y en jo  autor, D. Eivrlque 
ele L 9gnii3a,.Baró'S de lu Vega de Hoz, ¡m 
solidiado del Ministerio de Is^gtrucclén 
Pública y  BeUa.  ̂ Árte?5 la aáqu fddón  de 
ejemplares psara í??.b Bibliotecas públicas.

A ií̂  verdad, es este uoo de t e  conta
dos libros de que conectara Justicia p u e
da decirss que vienen á satisfacer u sa  
neoesidad. No sólo á los aficionados á la  
Arqueología, sino, en general, á las per
sonas curiosas que biisosB solc^z y espar
cimiento en la lectura de nuestros bue
nos autores de los pasados aiglos, aeaac© 
can frecueoc^a .no entender, ó no darse 
cuenta cl^ra del gignifioado d© algunas 
vocí'S, y en esp"’ci.ai da ¡m  tocan te  á la 
an tigu t armería, por ser nmy ctras las 
arm as morieras^, muy otro su maTtiejo, y 
muy úiYernos los vooabios oon que m  ex- 
pra^a todo lo que ataña á ellos y á su.uso.

Níie^'tro DicmoBferio vu^gíiF sitleB.dc, es 
cierto, ü esa neceisidíii de los curiosos; 
pero ía atienda 011 la ícrn iá  y medidsi que 
pueda y deba ©faetuario m . libro de au 
clase, es dsair, sueiotamente y m i  les 
pormenores que sólo piiedea. exigirse á 
t e  glosarios a^pefíla^os; hsí, pues, lejos 
de holgar esta guerte d© Mbroi ,̂ como úe: 
ligero podría p r e s to  -uo-tabia-.
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los estadios j  aportan rico f  
copioRo m aterial léxico gráñeo para, ios 
trabajoe fatiirog de la Ac>idemk=

El. Sr. Legniiia, bioB. reputado aütor de 
moUitiüd do trabados fia earácter arqueo• 
lógico, BÍsmpra dedico preferente aten* 
d o n  al estudio de las 
ecmo se eolia de ¥er en sus obras in titu 
ladas: «La mpñúii: apuntes parsi bu kisto* 
ria» (188f3), «lodioade libros de esgrima» 
(1811), «La espada de San Fernando»- 
(1896), «Los msostros espaderos» (1897), 
«Espadas íiistórlcag»' (.1898), «Lts esipfidaíi 
de Carlos Y» y «Las armitS da Don Q ui
jote» (1908),

Ss', pues, por<?on^ m iij  competente ©n 
la m auriñ  sobre quo versa su nuevo l i 
bro, ?ib?,Hidsnto j  ciirioslsi.ma coléceión 
d© ap'im.tegy que son el fruto d© biuüIios 
años da asidua y coneJeii^nid.a labor,

Ásíj no es de Bi.arsv.IHar que el «G-lcsa; 
rio», objeto dai presente isforni©, rectiñ- 
que vicíoriostmonte no pocos errores, 
que por comprobadas verdades venían 
pagando, j  contenga, á' meyor abunda
miento, gran copifá de menudas notmias, 
ignora .las hasta ahora aun por muchos 
de los qua pasan per más doctos ©n esta 
especialidad da la Arqueología.

Con todo, obra humana es, y algunas 
deñcienclas pueden s ñalarse al «Glosa
rio» de! Sr. Leguina. Bueno será indicar 
alguna. Habría sido muy de estimar, ver- 
bigí^acia, que las frecuentes d ías  biblio*

' grlfieas con que el autor aoreditaque au- 
to rka  sus-deÓ.üidoBes, fueran más púa- 
íiializsdas da lo que de ordinario son. 
Al curioso no bastan ni satisfacen ente
ramente indicaciones tan poco espaciñ- 
cadas  ̂como esiaí'.: «La Gran conquista de 
Uitramars^ (en el artícuio Oannavet); Cal
vete do Estrella, « Yiaje)) (en ©i artículo 
«CóleraC; Partidas» (en el artículo 
«Manto cabalierosc»); el que estudia gus
ta á las veces de comprobar por sí lo qua 
V6 icsinuado, y aun de am oldarlos cono* 
cimioníos qua haya en el libro, acudien
do  ̂ á las fuentes que bo le indican, j  
¿cómo compulsará tales citas, cuando 
con poca preois ón se haoan? xidamis, 
alguna Autoridad de las qua acá y allá 
80 invocan en el dicho «Glosarlo», es ya 
©vivisnítmente apócrifa: me reñero al 
«Centón epísiolarlo», do Gómez üe Cib« 
dar rea!.

Tales .lunares, v algún otro que podría
mos señfiiar al libro dsl Sr. Leguioa, no 
son empero de tai importalicíís que obs
tan á su indadabia valor, j  auií tom án
dolos ea cueott es de relevanto m éñto  
esta obra, j  digna, per tanto, d© ñgurar 
en. las B-blíotecaB públicas.»

Y haEíieBcio aprobado la Academia ©1 
preinserto dictamen, y considerando la 
obra díí^na da la proiecelÓB oñckl, tengo 
la honra-^ de comuBÍcarlo á Y. E , devoi- 
yiendo a! propio tiempo la .Instancia del 
interesado y ei expediente de su razón,

Dios giifírd© á Y. E. mochos. Maddd, 
10 de Enero de 19L3-—El Bubsecretarlo, 
M. Catsiiaa.
Excmo. .Sr. So.b.g0 or0 tñrio d9 Isstn ico ion

Pública y Bellas .Artes.

EEAL OBDEH 
De ©osíormidad con ©i dictamen de la 

Seodén 2.  ̂ del CoBsejo ie  Obras P ú 
blicas,

Se M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bfon 
disponer que se anuncia ©I ooncurgo da 
'Ŝljay@O.t0s p i r a  lerrbcarn i ©strEtégico

de Y&viú. á Lñ Puebla de Banabria, por el 
plazo do cuatro meses y con arreglo á 
GOBítieiOiiüS siguíes ts«:

lA Ei ancho de la vía será e! áe nn 
meíro entra bordes laÉoriores áo ca
rriles.

Estái línea ©niaza,rá con todas las 
qu6 concurran á puntcfS' servicies por la 
misma, ©ntendiéndose por enlaea entre 
líu©as da distinto anobo de vía el que, 
amblas coomi.rran á no. mueilo común 
que facilite ios transbordos.

3A Por regla, general las pesdientes 
no íiebarán exc.5d6r da 25 milésimas, y el 
radio da lascu i’vas no bajará da 120 me
tros, admitiéadoíse excepciones á estas 
reglas úuieamente en eas-os mriy justlfí- 
cados.

Ei peso del carril no será infarior 
á 30 kilogramos por metro Smeal, y  en 
las rampas d© gran ioBgitucI con inclina* 
cioxies de 15 á 20 milésimas, se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.® El m aterial de tracción se ñ jará 
en vista del plano y perfil d© la línea, de 
las prescripcioBes relativas á la tracción 
y composición de los trenes, y teniendo 
en cuenta que habrán de estar dispues
tas para que las recorran treues da tro 
paa de todas Armas eon su m atariai pro
pio á la velocidad com erekl de 25 kiló
metros por hora.

6A El ferrocarril deberá hallarse do
tado de m aterial apropiado para el trans
porte de piezas, da artillería de 6 metros
87 centímetros de largo en sii mayor ion- 
gitud y de 6.300 kilogramos de peso má^ 
xlmo.

7.*" Podrá adoptarse m  loa proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum 
plidamente que en ei c'^so de que se trata 
es prefarible á la tracción por vapor; pero
88 cuidará de no rebasar, respecto á ra* 
dios de curvan, incIiBaoiones de rasaníes 
y peso de carriles, los límites máximos y 
mínimos ya indicados, á ñn da qua ©n 
todo caso sea posibie en bi:i6nati condi
ciones la tracción por vapor, u tiik sndo  
p.ara ello si fuera preoigo ai material, do 
otro,s ferrocarriles^

8.®“ Los proyectos s© pregentarán con 
las formalidades, documentes y detalles 
que prescriben ios artículos 28 al 28 del 
Reglamento provlBícuai de 12 de Agento 
d© 1912 para la ©jacución da la mencio» 
nada ley do Ferrocarriles secundarlos y 
eBlratégicosí-.

9A La línea n.o doberá m m r  á 
guardia d© los pimtos fortificados, ni do 
aqueilai posiciones que por su situación 
ó oondicioues especiales hayan da ocu 
parse j  eo.Gstituii' núcleos do la defans.^ 
ó puntos de apoyo del ataque ©o caso.s da 
guerrs?.
,, Para ©1 cumpli.os!ento de esta condi

ción, ©i Mmisterio de la Guerra faeillt??- ■ 
rá á los coneiirsaB.tes iim. nota de k)S 
principales puntos d© paso.

10. E i d u e ñ o  de! proyaeio que m  
apruebe tendrá ¡OS derechos que le con*

csdoB la Ley y R^giaraeüto de farroca-
rriles ivacund^» •>, y astraxéglcos,

11. Lob pro 5 m rín  ñnaados por 
facultativos ( úoñ oon título expe
dido en EspEñr¿.

So presentHrán en el Ministerio de Fo- 
manió, y el plazo de aclmidun deloa mis* 
mos term inará á las doce de! día 21 de 
Junió, próximo venidero.

12, Queds. prohibido para este ferro- 
cam i el aprovechamiento de carrateris 
ú otras vías ordioarlas, perm.itiéiidose 
solo el crosamiento délas mismas an Isg 
mejores condidoneB pcsiblas, y única
mente en casos muy espociales y justifl ’ 
cades podrán aprovecharse obras de ca
rreteras 8n determinados psisos ó . sitios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oouoolmiento y efectos consigaientest 
Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 8 de Febrero de 1913.

YILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

M liS T B E ffl C E iim  
MINISTERIO DE ESTADO

S n l i s e e r e t a r á a .
Por la Legasión de España en Santiago 

de Chile, se comuBica con fecha 24 de 
Noviembre y 10 da Diciembre últimos el 
ingreso en el Manicomio (Casa de Ora*» 
tes), de aquella capital, de loa súbditos 
españoles siguientes:

Ensebio Eitévcz y Ri^as, de treinta 
años, na tu ra l de Barcelona, soltero, y 
sastra de profesión.

Josefa Gálvaz y Ballí, de treinta y seis 
años, casada con Vioeaíe Selles, natural 
de Berdón (Teruel); y 

Luciana Harnáadez y González, de cln • 
cuenta y cinco años, natural de Logroñ •, 
casada con Toribio Farnáridez.

Madrid, 18 da Febrero de 1918.~ E i  
Sübseoretario, Manuel González Hon- 
toris.

— -
MINISTERIO DE M A R I N A  

B iire e c ié ia  ^^eiseFal ú e  ^ m ^ g m í é u

S e c c ió n  d e H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S  
A d v o rten c ias .—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desdó la mar, de 
0  ̂ á 360"̂  á partir del Norte hacia el E no, 
ó sea en el sentido, de las manecillas df3 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren: á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zlzigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 16,—G olfo  de Msjioo. — 

ümdi}8u— Eñiraúa del pmHo dn Cayo 
H^e^r^o—CanaUs del SE,j principal, y  
dd  NW .— Mo'Mfíüacioms á d  balisamien- 
to, Notico to Marínof8 nú^Bero 49/3.986, 
3,987 I 3.988 W.^shmgton, 1912.
Número 57.~~0anal d e l SE.—Han sido 

suprimidas las boyas siguientes;
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q) Boya Sévm ken Foot Shoal, c5nica á 
fajas hoñzcaúSiU'B roj(PS j  mgrms.

Situaolófli aproximada: 24"̂  30’ 59” M.
y  81  ̂46’ 15” W, de Gw. (75^ 33’ 55” W.
de SF.);

h) Boya Eighteen Foot Slioal, cóniea á 
fajas horizoüíaks rojas y moras.

Situación sproximads: 24® 30’ 39” N.
y 81® 46’ i ” W. do Gw. (75® 33’ 41” W.
de SF.)

C anal PRINCIPAL.—La boya cónica á 
fajas horizontales rojas y negras, Bahiuh  
Eoch, ha sido trasladada á unos 125 me 
tros de su posición, estando pintada de 
rojo y provista del número 4. E ita boya se 
halla fondeada, en 5,4 metros de agua, en 
las marcaciones: torre Martelío del Oes
te, á 29®; torre Maríelio del Este, á 52®, y 
faro anterior de la cuñlación del canal 
principal, á 354®.

Situación aproximada del faro de Cayo 
Hueso: 24® 33’ N. y 81® 47’ 45” W. de Gw. 
(75® 35’ 25” W. de SF.)

Ca n a l  d e l  NW.—La boya de campana 
Northwest Entrame, m  encuentra ea las 
siguientes marcsciohes: extremo del 
lacón Este, á 137®; faro del paso NW., á 
184®, y lado derecho del cayo Cottrel, 
ú 210® 30’.

Situación aproximada del faro del 
paso NW.: 24® 37’ N. y 81® 53’ 45” W. de 
Gw. (75® 41’ 25” W. de SF.)

Carta número 472 de la sección IX.
Bahía Saint Andrews.— Aplacamiento del 

establecimiento de las iMce-v.—Noíice ío 
Maririerií número 50/4.068. Washing- 
ton, 1912.
Número SS.—Ha sido aplazado para 

fecha u lterior el funcionamiento de las 
luces del banco de ¡a punta Dyers, dei 
banco de Ja punta Sulphur y de la barra 
Little Ofsíer, que so anunció en el Aviso 
núm ero 1.359 de 1912.

Cuaderno de faros núm ero 6, pági
na 18.

Carta número 180 de la sección IX. 
Bahía áe Mobila,—Nuevo canal drogado. 

Notioe to Mariners número 49/3.990 y 
51/4.153. W ashington, 1912.
Número 59.—3 a ha dragado un nuevo 

canal en la bahía de Mobila. Su profun
didad es de 8 metros con una anchura 
de 60 metros en ©1 fondo, y se dirige en 
la dirección 1® 48’ 11”, pasando la prolon
gación de su eje ó 30 metros al Oeste de 
la baliza número 22. Este nuevo canal se 
abrió á la navegación en Noviembre de 
1912 y está b rizad o  por medio de m ar 
cas provisionales, que- sa reemplazarán 
más adelante por un sistema do baliza
miento definitivo.

Situación aproximada de la baliza n ú 
mero 16: 30® 37’ 10” N. y 82® 2’ W. de Gw. 
(81® 49’ 40” W. de SF.).

Recientemente se han estable sido dos 
balizas de enfilaoión sobre el eje do! n u e 
vo canal: la baliza anterior es un pilote 
blanco, con una m ira circular hlama  de 
2,7 metros de altura, erigido en 1,5 m e
tros de agua, á unas 0,4 millas á 284® del 
faro de la batería Gladden; la baliza pos* 
íc m r es un pilote negro, con m ira circu
lar de esqueleto negra, erigido en un m e
tro  de agua á 1® 48’ de la baliza aninrior.

Situación aproximada dol faro de la 
batería Gladden; 30® 40’ 3” N. y 88® 1’ 23” 
W. de Gw. (81® 49’ 3” W. de SF.)

Carta número 341 de la sección IX.
Méjico.—Tampico.—Noticias.—Nctioe to 

Mariners número 43/3.991. W ashing
ton, 1912.
Húmero 60.—El buque de guerra n o r

teamericano Tacoma comunica las si
guientes noticias relativas al puerto de 
Tampico:

Se han líin5?Rrl0 y en -la parte Norte del 
cana!, materifiles extr,vicios da la parta 
superior do! msleoóii Norte. *' '

Los biooks que formaban el extremo 
Est9 __del maleaon Norr-e, que h a b ía n  sido 
arrojfido^ ni cana! hsca'algufios lulogf, han 
sido arrastrados hacia ©1 Este por un 
temporal reciente.

Los buques que entren sin práctico 
deben seguir el rarabo 255® y  m antener
se, con preferencia, hacia 3̂  parto Sur del 
cao&l hasta encontrarse dontro dei ex tre 
mo de los malecones.

La luz dei malscón 'Norte ha sido des
truida y la del malecón Sur tiene poca 
visibilidad.

Situación aproximada: 22® 16’ N. y 97® 
47’ 45” W. de Gv/. (91® 35’ 25” W, da SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 86.

 ̂Carta número 184 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez.

S^ÍSTERIO DE HAClEf^DA

Por Reales órdenes de fecha de ayer 
han sido nombrados en turno de reposi
ción de cesantes:

D. Joaquín Ortega y García de Arbol© 
y®, Oficial de tercera clase en la Inspec 
ción provinefal de Hacienda.

D. Mariano Vázquez Tafall, Oficial de 
quinta oJase eo la Intaívancfóii de H a
cienda de Las Palmas (Oanariafe),

Lo que se hace público en la G a c eta  
DE Ma d r id  para conocimiento d e  io s  in 
teresados, quienes, si no aa posesionan de 
sus destinos en ©I plazo reglamentarlo, 
serán bsja provkional en el escalafóis, 
de conformidad con lo dispii?^sto en la 
Real orden de 10 de Mayo da 1911.

Madrid, 15 de Febrero de 1912.=Ei 
Subsecretario, Isidoro Pérez Oliva.

M r e e e ié ia  Q eiaeF® ! é e  l a  B e i i i la

Acuerdos adoptados por este Centro 
Directivo en la raolí^niación de obligacio
nes procedentes de Uiírama.

D. Sixto Eíías y Elias:
Visto el expedienta iucoado á Instanoia 

d© usted, fecha 29 da Abril de 1904, soli
citando el abono del medio sueldo d© ex* 
cedencia, desde el 15 da Octubre de 1898, 
en que cesó d© prestar sus servicios en la 
Isla de Piierto Rico, como Oficial segundo 
de aEtaeióia, tercero de Adminisíración, 
que dice f ué dei Cuerpo de Comunicacio
nes, hasta ©16 de Julio  d© 1900, que causó 
alta en Ja Península; y

Oonsiderando que no se ha justificado 
m  forma alguna el adeudo del crédito 
que reciamSI ni los demás extremos de 
su escrito, y disponiendo el artículo 6,® 
de lü ley de 30 de Julio  de 1904 que los 
créditos j a  reclamados y pendientes da 
justiñoación sa declaran tam bién cadu
cados si no ge justiñoan oumpiidamente 
por falta del interesado, de?5tro del plazo 
de seis mesei, á contar desda la fecha de 
esta ley, los procedentes do Ouba y Puer
to Rico,

Eüta Direcoión acordó en el día de hoy 
aplicar ai crédito da que se trata la preí- 
oripGÍÓE establecida orí ia citada ley, y 
desestimar la reclamación form ulada por 
usted.

Madrid, 5 do Diciembre de 1912. Por 
orden, Moisés Aguirre.

D.® Matilde Vlllafniela j  Mñriímz: 
Viito el expediente incoado á instancia 

d© usted, lecha 3 áe Julio de 1904. como 
viuda ele D. Sebastián Miirilio y Gonzá
lez, solicitando el abono ñel medio ilúd
elo d e  ©xoedenois, degd© el 18 do Septiem
bre de 1898, en que éste cesó de prestar 
servicios en el destino do Oíislal prim ero 
de Telégrafoii, tercero de Admiiiiatrsción, 
que dioe fué en ©1 Cuerpo de ComuBica- 
dones da la Isbt de Puerto Rico, hasta el 
6 do Julio  d© 1900; y 

Oonsiderando que usted no ha ju stiñ - 
cado en forma alguna el adeudo dei cré
dito cuyo abono solicita, su carácter de 
viuda y heredera de! causante, ni los de
más extremos d© su escrito, y disponioni- 
do el artíoulo 6.” úq la loy de 30 de Ju lio  
da 1904 que ICfS créditos ya reclamados y 
pendientes de justf.fi jación se dadaran  
también caducados m no g© justíñcani 
cuoipíidaí'^^.enfee p '̂ r falta dei interesado 
dí';'Sítro d©l plazo de jísIs me?í63, á contar 
desde la fesha de ley, ios prccedea- 
Í6S de Oubíi y Puerto Rico,

Esta Dirección acordó en el día de hoy 
aplicar ai crédito de que s© traía  la p res
cripción establecida en la citada ley, y 
desestimar ia rcclamaoióia por usted for
mulada.

Madrid, 6 d© Diciembre de 1912.= P or 
orden, Moisés Aguirre.

D. Antonio Giral y Cambronoro:
Visto el expediente incoado á fn^stancía 

de usted, feah^  ̂ 19 de M syode 1905, soli
citando ei abono del medio sueldo de e x 
cedencia como Jefe da estaeioB, Ofic '̂al 
primero de Administración, que dicefúé 
del Cuerpo de Telégrafos do la Isla de 
Ouba, desde ei 31. de Diciembre do 1898, 
en que cesó de prestar sus servicios ©a 
aquella Isla, hasta el 2 de Mayo do 1800, 
que so jutfiló por enformedad; y 

Oonaídersndo que disponiendo el a r 
tículo 6.® áe la ley d e 30 de Julio  de 1904, 
en su párrafo i.®: «Se declara prescrito 
©l derecho s! cobro de todo crédito p ro 
cedente de Ultramar, que no se h iya  r e 
clamado ©n los térm inos que respec
tivamente tuvieran para ©lio señalados 
por las disposiciones que les eoncierBOa 
y ©n todo caso que no io haya sido antes 
de la promulgación de esta ley», y ha- 
biéndose form iilsdo la reclamación de 
usted, con fecha 19 de Mayo de 1905, pos
terior á i a  en que se promulgó aquella 
lej, •

Esta Dlreodón ácordé en el día de hoy, 
aplicar al crédito de que a© trato, la 
pr©sorlpció.n esíablecdda en la referida 
ley, y desestimar la reoiamación presen
tada por usted,

M tdrld , 7 de Diciembre de 1912.=  
P. O., Moisés,Agüirre.

D. José López Díaz:
Vista la instancia suscrita por usted, 

eoliciíantio .eomo apoderado .de doña 
Amalia Óopis,.6Í abono de los alquileres 
de ia casa, qu© ocupó en F inar difi Río ei 
Gobierno Civil, en los meses de S e |t Í 3m* 
bre á Diciembre da 1897 y Abril* a Di
ciembre de 1898, y íeiiiendo en cuenta 
que ea 25 da Noviembre da 1902  ̂ bq re 
quirió á usted pE.ra q m  ara los
defectos úd que adolecía ei i.^odcr pre
sentado para acradiíar su 'personalidad 
y no sólo no' ha cumplido tal requisito 
gino que m  por usted bí por ©1 iiitsresa- 
do, m  ha presentado oÍ contrato de arren
damiento d© ia finca M aingúa otro do- 
cum©oto acreditativo d e  ^la cantidad 
adeudada,

Esta Dirúúoión ha acordado desestimar
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la  reelamaoión, aplicanflo ni crédito á 
qu 0 m  eontrae^ la prescripción estable
cida ©n ©I artículo 6.° de la ley de 80 de 
Julio  de 1905.

Madrid, 11 d© Diciembre de 1912.-=« 
P. O,, Moisés Agiürre.

D. Manuel Jiménez Kulz:
 ̂Yisto ei expediente incoado á instan

cia de usted, fecha 9 de Junio de 1899, 
solicitando ©1 abono de ios habares que 
dice devengo en los ¡meses de Octubre á 
Diciembre de 1898, como Telegrafista se 
gundo del Cuerpo de Gomunioaoiones de 
ia ísía de Cuba; y

Considerando que ©I importe de los 
haberíos reclamados no es Imputable al 
Tesoro de la Nacién, sino antes bien han 
de ser satisfechos-p^jr ígs fondos locales 
de la lela, por habar sido devengados 
durante ia vigencia del régimen au tonó’ 
mico y no haberse justificado que p res
tara sus servidos afecta ai Kamo de 
Guerra, por lo cual debe entenderse lo 
foBra del Cuerpo de ComuaicacioneB de 
ia Isla,

Esta Dirección General acordó en el 
día do hoy, desestimar la reslam acián 
formulada por usted.

Madrid, 11 do Diciembre de 1912.-=- 
P. O., Moisés Aguirre.

D. Severiano Quijada;
Vísta la instancia susorita por usted, 

golicitaEdo, como tpoderado de D. Ma
nuel Martínez y Martínez, ei abono de 
217 000 pesos, por diferencia de moneda 
entre lo que se le abonó por un crédito 
en la Isla de Cuba y lo que debía satisfa
cérsele, y teniendo en cuenta que con 
fecha 14 de Abril do 1903 sa requirió á 
usted para que presentara cartiñcaoión 
acreditativa del derecho de su poderdan- 
te y copia autorizada del expediente in s
truido en la Isla de Cuba para pago del 
crédito que da origen á la reclamación, 
sin que hasta la fecha haya oumpiido 
tales roiiuisiíGS, y que tampoco ha justi 
flcado la parsafíalidad con qu© compa
rece,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación aplicando al crédito á cjue 
se contrae la prescripción establecida en 
el artículo 6.° de la ley de 30 d© Julio  
de 1904.

Madrid, 11 de Diciembre de 1912.==Por 
orden, Moisés Aguirra.

D. Gregorio Guigasoia:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando,' como apoderado de D. Ra
món Molina, el abono de 208,02 pesos que 
dice se le adeudan por gastes de material 
de la Administración de Oomunioaclones 
que desempeñó en la Isla de Cuba, y te 
niendo en cuenta que con fecha 17 de Fe* 
brero de 1903 se requirió á usted para 
que justificara dooumentalmente la per
sonalidad con que comparece, sin que 
conste ia fecha en que dicho acuerdo le 
íué á usted notificado,

Esta Dirección ha acordado requerir á 
usted de nuevo para que dentro del p la 
zo de treinta días presente ©1 poder o ri
ginal ,que acredite que ostenta usted la 
yepreseníación de D. Ramón Molina, 

Madrid, 16 de Diciembre de 1912.=For 
orden, Moisés Aguirre.

D. Arturo Monleón;
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. E nri
que Barrara Caldee, el aboao de hodora-

ríos d©v6íig.«5dos por dicho señor, por 
ssistoBcla á Biibssfas celebradars en la Di-* 
reoción d© Administración civil de F ili
pinas,

Esta Dirección ha acordado, de confor
midad con lo Informado por el señor 
Abogado del Estado, que antes de reco
nocer la _ persoBididad con que usted 
comparece ^es necesario qua se legalice 
por el Ministerio de Eitado la escritura 
do mandato por ustad presentada.

Madrid, 19 de Diciembre de 1912.«»Por 
orden, Moisés Aguirre.

D, Juan Díaz Mayoral:
Visto el expediente incoado á iostaneia 

de D, Manuel Alonso Oelada, solidíando 
el abono de los haberaa devengados por 
usted en los meses desde el 7 de C atabre 
á fin de Diciembre d© 1897 y de 1.*̂  de Ju
nio al 5 de Octubre de 1895, como Guar
dia gubernativo del Cuerpo de Policía en 
Puerto Príncipe, ea la Isla de Cuba, que 
dice sa  le adeudan:

Resultando qua por acuerdo da e s ta  
Dirección, fecha 4 de Febrero de 1910, sa 
dispuso requerir á usted para que presen
tara ei certificado original de, adeudo de- 
bidamenta reiníograíio con una póliza 
de dos pesetas, dentro del plazo de tre in 
ta día?f; acuerdo que fu é  publicado o n  la  
G a c e t a  de 8 de Diciembre dei propio a ñ o  
por ignorarse su domicilio:

Considerando que ha transcurrido el 
plazo que á usted sa ie concedió en el ci
tado acuerdo, Sin qu.e haya justificado ©l 
extramo que en ei misíBo se 1© exigió, ni 
hecho gestión alguna en el expediente 
que pudiara in terrum pir los piüizos de 
prescripción, y disponiendo el artículo 
de la ley de 30 de Julio de 1904 ea su pá
rrafo 2.^ que Jos créJitos ya reclamados 
y pendientes de justificación se declaran 
íiimbiéu caducados, si no se justifica cum* 
piidamaBíe por f^ilta dei iütere^ado den
tro del plüzo de seis meses, á contar des
da la  fecha da esta ley, los procedentes de 
Ouba y Puerto Rico; el qua suscribe en
tiende que procede aplicar al crédito de 
que se trata la prescripción establecida 
en la citada ley y desestimar la  reclam a
ción formulada.

Madrid, 18 de Enero de í913.=Por o r
den, Moisés Aguirre,

Por no ser conocido el domicilio de los 
reclamantes en las resoluciones transcd- 
tas, se hacen púbiiaas por medio de la 
G a c e t a  d e  Ma d e id , en oumpiimiento de 
lo que dispone el artículo 45 dei 
menío de procedimiento en las reclama
ciones económico adm iolstrativai, advir* 
tiéüdose á los interesados que contra 
aquéllas pueden interponer, si procedie
re, recurso de alzada anta ©1 Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda, en 
el término d@ quince días, contados des
de el siguiente al do esta inserción.

Madrid, 10 de Febrero de 191S.==E1 Di
rector genera!, Garlos Yergara.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 26 de ios corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique ¡a quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
 ̂en el presente mes.

Madrid, 18 de Febrero d© 1913.-=-El Di
rector general, Garlos Yergara.

üNiSTERiQ DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR

Siendo varias las solicitudes de am plia
ción dei piíáso de presentación de instan*' 
cías para los exámenes de ingreso e n  el 
Cuerpo Médico de Ja Marina civil, y  te
niendo en cuenta las condiciones y fechas 
©n que se han de celebrar dichos e x á m e 
nes, sa ha acordado por este Ministerio 
prorrogar dicho plazo en la forma si- 
gui^mte: para los de Madrid y  Cádiz, se 
adm itirán instancias ha&ta el 20 dei ao 
tuaq para loa de Rarcelona y  Goruña, 
hasta el 20 de Msrzo, y para los de Va- 
lofioia, hasta el 20 da Abril próximo.

Lo que se haca pfiblico para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 18 de F tbrero  de 1918.=E1 Sub
secretario, J. Navarro Reverter.

J>lFecciéB Oanerí&i ú e  A álm inis- 
traelósa .

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Santiago (Oo- 
ruña), y en cumpiimienío de Real orden 
de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene ©1 aríícufo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, dU“ 
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
aspirantes que iaia deseen solicitar y figu
ren en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situación ac
tiva publicadas hasta la focha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
m éntO B  y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean exíminadoa por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en las Circulares de 23 de Abril 
de 1904, inserta en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 28 del mismo mes y año, y 4 de 
Enero ültlmo, publicada en la G a c e t a  
d© 5 del mismo mes.

Madrid, 15 de Febrero de 1913.“»E1 Di
rector general, L. Balaundo,

Hablando sido nombrado D. Joaqu ía  
Torres Calleja, Secretario de la Dip 3̂ -í\« 
oión Frovinoiai de Granada, se anuí) ida, 
conforme previene el Reglamento d© 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid, 17 de Febrero de 1913,—El D i
rector general, L. Belaunde^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PüBLÍCA
Y BELLAS ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arlículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, se hace saber que los aspirantes 
que han solicitado tom ar parte en la 
oposición anunciada e n  In G a c eta  d s  
Ma d r id  da 13 de Agosto de 1912 ¿.rúa 
proveer las Cátedras de Economía y Lo- 
gislaoión industrial y Geografía indus
trial, vacaníes on las Escuelas Industria
les da Linares y Valencia son los si
guientes:

D. Msnue! Fons y Forés.
F é l i x  W angüem ert y  Poggio» 
Sálvadoir Gürañena y Pede,
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D. Miguel H ilario Ayuso Iglesias.
José Feo y Cremades.
Valentía Fondevila López.
Ju lio  Miíego y Díaz.
ÁlfoBSC) Oáori Vallo.
Eusebio Marti Lamich.
José Pediere! j  ílubí.
Eurique Oltra y Godóñez.
José Gaseen Sirera.
Joaquín Muñoz Sáneliez.

, Luis Parra l y León.
Delfín Gómez y Briagas.
Enrique Bautista Arista.
José Pizá Xatart.
Antonio Puig Oampillo,

Quedan excluidos de esta oposición 
los Sres. D. Alfonso Osorio Valle, por no 
acompañar certiñcado de Pesiales, y don 
Luis Parral y León y D. Eoriquo Baufls- 
ta  y Arista, por no justificar sú capacidad 
legal.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modiñoación algun i.

Madrid, 14 da Febrero da 1913,= E l  
Subsooretario, Riva«,

En cumplimiento do lo dispuesto m  el 
srtíCEio 14 del Beglamento de opoBÍdc- 
nes de 8 de Abril de Í910, se haca saber 
que ios aspirantes que han solicitado to- 
m ar parte en Iss opogioioEíSg anunciadES 
en la  Gaceta  d e  Ma d r id  d e  Í3 de Agosto 
de 1912, para proveer la Cátedra de A rit
mética y,Algebra, Ampliación de mate- 
n  áticas y Geometría dasoriplivs, vacante 
en las Escuelas IiiCiusírkics de Santau' 
der, Sevilla y.GlJón, son los siguientes:

D. FraBoisoo Bautista Díaz.
Luis Gómez Arenas.
César Marco Eico.
Manuel González y Jiménez,
Aurelio Arévalo Oarretero.
Santiago Arsistegui Barssola.
Frascis^'? Oaivo M onteaiegre..
Emilio D’OfíOH y Cortés.
Júsó Perora Kuiz.
Kicsrdo Vinos y Ssntos.
Manuel Alvarez Caitiilión.
Enrique Jiméses^: González.
Eonqua Anaia Padilla.
Abelardo Parmenio Zubizarreta.
Eafaei Pavón Tslleda.
Emilio Jiiiieno GIL
Salusüano Earnoa Riiiz Bebalfo.
B-nito Acebal.
Dsvid Guisasola Martínez.
Manuel Calderón Jiménez.
Adolfo García Alas.
Eafaei Marín y Sanz.
Salvador Verges y Casado.
Segundo Enciso A rzoz.
JoEé Encinas y Muñagorrí.
Agustín P. del Pueyo García.
Juan  Marco Mentón.
José Pérez Germán.
Manuel Gil y Baños,
Vicente Carrero Días,
Benigno García y García.
Eduardo Parodi Rozas.
Tomás Muñoz Santamaría.

Quedan exoluídos de esta oposición los 
señores D. Beyiiío Acebal y D. Tomás Blu- 
ñoz Santamaría, por no haber pref^entado 
el certiñcado da Penales, y D. Segundo 
Enciso Arzoz, por no acompañar In hoja 
de gervicios.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna.

Madrid, 14 de Febrero de 1913.*»Ei 
Subseoreíario, Rivas.

M IS T E R IO  DE FOMEJTO

M r e e e l é m

fDBBOOAKBn^a.—OONCESÍÓli 
Y CONSTBUCXJiéW

Viita 6 l acta da ia subasta vcrífiagdá el 
díat 7 de k>s com entes ante el Rotarlo 
D. AreoBio Ruada y Eemírez, parri 1® ad* 
ludieadón de la conoesion del ferroca
rril secundarlo de Haro á Ezoaray, en la 
cual consta que m  presentó una proposi
ción por D. Nicolis Eseoriaza f  Fabro, y 
se le declaró mejor postor, adjuálcáiidole 
el remate, mn perjuicio de lo que resuel
va ¡a Superioridad,

S. M. Key (q. D. g.) lia terddo á bien 
otorgar la conoesión del citado ferroca
rril seoundtriog con garantía de interés 
por el Estado, de Haro á Ezsaray, ai re fe 
rido Sr. D. Nicolás Eseoriaza y Fabro, con 
sujsción á !a ley d© Ferrocarriles seeu n -  
darlos de 28 de Marzo de 1908 y Regla
mento diotado para su ©Jecticiorq ai pile-^ 
go de condiciones ijarticujares aprobado, 
á iss tarifas p^blkafisís en i t  G aceta  d e  
Ma d r id  d© 17 de Marzo de 1910, y  á todas 
las disposicioneig de carácter general dic
tadas ó que s© dicten ©n lo sucesivo, en 
cuanto ioan apiicabiss al ferrocarril d© 
qu 9 se traía.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocí miento y efeeíos oon- 
siguiéntes. Dios guarda á Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1913.=El 
Diroctor general, F, O., José Gómez Ve- 
laBso.
Señor Gobarnador civil de la provincia 

de Logroño,

PUERTOS
Vista la mstancla en la que. D. Serafín 

Eomeu Fages, concasioriado por Eeai 
orden de 10  de Marzo da 1912 de un m ue
lle de madera y  tarrenog de dominio p ú 
blico en ia margen derecha del río Lar- 
bete, para ampliación de una fábrica d© 
calazón j  conservas que allí tiana cons- 
trüíde, solicita prórroga de un año para 
term inar obras correspondientes á la 
cono6 BÍón citada:

Resudaníio que los informes del Go- 
biorno Oí vil de ia prcvineia y d© la J e 
fatura de Obras Páblicas de la misma, 
que la ooncesión de esta prórroga no le
siona intereses particulares ni generales 
dsi Estido,

S. M. el Rey (q. D, ■ g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha íenido á bien disponer se aooe- 
da á lo solicitado, concediendo con ei in
dicado objeto un año do prórroga, que 
deberá t 0 rm inar en 10 de Marzo d© 1913.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 Excüao. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el da 
la Jefatura de Obras Publicas de esa pro 
vinoia y ei del interesado y á los efectos 
corresposdienten. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Febrero de 
19 í3 .= E i Director general, P. O., G. Ve- 
lasco.
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de Cádiz.

Visto el expediente promovido por la 
Sociedad Altes Hornos do Vizsaya, con 
objeto de que 1© sea concsdida ia autori* 
zgición necesaria para- ©1 ©stabl©cimiento 
en ©i muelle de la Benedicta de dos de- 
fenias de m adera para proteger el atra
que de los vapores que cargan los pro
ductos de la fábrica que m  Seaíao posee 
dicha Sociedad;

Gaceta dé íMadrid. Núm'. 50

Vistos los informes favorables emitL 
dos por los Ministerios de Guerra y Ma 
riña y Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia:

Resultando qu© el expediente s© ha 
tram itado con arreglo á la lnstrusc ión  de 
20 de Agosto de 1883, j  que durante la 
ioformación pública no m  hi. presentado 
reclamación alguna en contra de lo soli
citado,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se acceda á lo interesado por la 
Booiedad Altos Hornos d.e Vizcaya, con 
sujeción á iais condiciones siguientes:

1 .̂  Se autoriza á la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya para establecer dos 
defensas en ©1 muelle de la Benedicta.

2 .̂  Las obras se realizarán con a rre 
glóla! proyecto suscrito por ei Ingeniero 
D. Pedro Aniquet^^,

3.® L zb defeiists se .coronarán por un 
piso de madera enrasado á un nivel m í
nimo de 50 metros sobre ia pleamar eqiii- 
nocoial.

4.® Darán prlecipio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha del Bohiin Oficml. en 
qu© S0 publique esta coneesióií, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de doce, contados á partir de la misma

5.^  ̂Se realizarán las obras bajo la in s
pección y vigílancm del iBgeniero Jefe 
de Obras Públicme de Alava y Vizcaya ó 
tíel logeniero Director de la  Jun ta  de 
Obras del puerto ó de los facultativos sub
alternos en quienes deleguen, los qua 
á. su terminación, y previo reconoeimien- 
toj. levantarán un acta en la que ha de 
ha de hacerse constar precis^maní©, ade
más dsi refeuitadc obtenido en ©1 recono- 
o im ien to , el ex a cto  cnniplímienlo de las 
eonclidonee estipuladas en la concesión, 
acta qu8 será Bometida á la aprobación 
de la  Sóperioridad.

6.  ̂ , Los gastos originados por ios ser» 
vicios facultativos de iiíspeocién y vigl- 
lanoia d.e las obras durante el período de 
construcoión, así como ios derivados del 
acta de recepción d© ios trabajes realiza
dos, serán d© cuenta del con cesionario, 
QU0 entregará uu importe, justificado 
oportunamente, ©n la Pagaduría de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya.

7.^ El coD cesionario será responsable 
de cuantos dsiñoB y perjuicios se cauaon 
á propiedád privada con motivo de las 
obras, previo justipreoio adm inistrativo 
da los mismos en tasación pericial.

Esta concesión sa otorga sin plazo 
limitado y quedará sujeta á lo qu© p res
cribe el ariíeulo 50 de ia vfganíe ley do 
Puertos d© 7 de Mayo de 1880.

9.® Esta concesión se hace igualm en
te dejando á salvo el derecha de propie
dad y el perjuicio de tercero, con arreglo 
á las prescripciones señaladas ©n la cita
da ley da Puertos de 7 de Mayo d© 1880.

10. La falta de oumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
ó que de ellas so deriven, á juicio de la 
Jefáíura de Obras Públicas, dará lugar á 
la caducidad He la coBcesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo á lo 
prescrito en ía ley genera! de Obras P ú 
blicas y Reglamento dictado para aii eje
cución.;

Lo que de Real ordoB, comunicada por 
el Excmo. Sr. Minislro d© Fomento, digo 
á V. S.-para su conocimiento j  demás 
efectos q m  procedan. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 12 de Febrero de 
1913.=El Directar general, P. O., G. Ve- 
lasco.
Señor Gobernador civil d© la provincia

dé Vizcaya.


